Montevideo, 3 de enero de 2017.-
Señor 

Vicepresidente 1º de la 
Cámara de Representantes

Felipe Carballo

       E.E. 2016-17-1-0007384

Entrada 5759/16

Oficio 44/17

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Señor Representante Martín Lema y, al amparo de los dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita se informe: 1) Motivos por los cuales no se dio cumplimiento con la normativa referente al ingreso de personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción mínima no inferior al 4% de sus vacantes,  al amparo de los Artículos 49 y 50 de la Ley 18.651, de 28.02.10 y Artículo 9 de la Ley N° 18.719 de 27.12.10; 2) que se le remita el reglamento vigente de acuerdo con lo que establece el Artículo 51 de la Ley N° 18.651, y 3) se remitan las planificaciones anuales para el ingreso de personas con discapacidad para los años 2015, 2016 y 2017, respectivamente.
Al respecto, se informa que el Tribunal de Cuentas, en todos los llamados para cubrir vacantes: 1) envía un informe a la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad con el perfil de las vacantes a cubrir en los respectivos llamados, realizándose posteriormente las contrataciones con las personas que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo; 2) en lo que respecta al reglamento vigente, en estos momentos el Tribunal de Cuentas se encuentra en un proceso rápido para la firma de un Convenio con la Oficina Nacional del Servicio Civil, a efectos de que la misma realice la inscripción de los postulantes, el sorteo respectivo y las pruebas correspondientes, incluyendo en las personas con discapacidad para proveer cargos de Contadores, Abogados, Administrativos y Personal de Servicio; 3) en cuanto a las planificaciones para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017, las mismas se están elaborando junto a la Oficina Nacional del Servicio Civil, estando ya prontas las listas con las bases de los llamados.
Saludamos a Usted atentamente, 
